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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Entregas de maitdo.— Se aprueba la entrega de

mando del torpedero /4, efectuada el día 28 de sep
íiembre de 1949 por el Teniente de Novio D. An
•onio Senac Calderón al Oficial de igus empleo don
Carlos de Isasa Navarro.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.

El

REGALADO

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE 'MARINA

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se dispone que el Capitán de Infante
ría do Marinal D. ?Luciano Prieto Alonso cese como

Profesor de la _Escuela Naval Militar y pase desti
nado al Tercio de)I Sur.

Este destino se confiere con carácter forzoso a

todos los efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.

REGALADO

E,xcmos. Sres. Almirantes Capitanes Generales de

los Departamentos Marítimos de El Ferro]. del
Caudillo y.Cádiz e Inspector General de Infante

ría _de Marina,

JEFATURA SUPERIOR
DE CONTABILIDAD

Beneficios de orden económico.—De conformidad
con lo propuesto por la Jefatura Superior de Con
tabilidad y lo informado por la Intervencibn Cen
tral, he resuelto.conceder !al Músico de segunda cla
se de Infantería .de Marina D. Amadeo Miguel Cor
bi, los beneficios de orden económico determinados
en el artículo primero del Reglamento de las Bandas
de Música, Cornetas y tambores de 'to Armada, en

r.eirición con el segundo de la Ley de 30 de mayo

de 1941 (D. O. núm. 132) que tengan reconoCidos
los Brigadas de 'Infantería de Marina, a pairtir de

de julio de 1948, fecha en que cumplió los re

quisitos que señalan las citadas disposiciones para el
disfrute de los mismos.

Madrid, 24 de noviembre de 1949.

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

e

REGALADO

INSTITUTO ESPAÑOL DE
OCEANOGRAFIA

Tribunal de' oposiciones.---LPIra, dar cumplimiento
a 'la Orden Ministerial de- 'II de octubre próximc
pasado (D. O. núm. 233), por 1a que se convocan

oposiciones para la provisión de dos plazas de Ayu
dantes de Laboratorio del Instituto Español de

Oceatnografín, este Ministerio ha resuelto que el
Tribunal encargado !de juzgar los ejercicios de di-

'

cha oposición esté constituido por los siguientes se

ñores:
-

Presidente.—Sr. D. Francisco de Paula Navarro
Martín, Subdirector del mencionado ,Instituto.
Vocales. Señor6 D. Emilio jimeno Gil, D. Pi

cardo - Montequi Díaz de Plaza y D. .Nicanor Me
néndez García, todos ellos Jefes de Departamento.
Secretario.— Sr. D. Pedro 1,a.pique Suárez, Se

cretario General.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.

REGALADO

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Presidencia del Gobierno.

(Excmo. Sr..:i El Consejo de Ministros, con fecha

de julio último, tomó el acuerdo que dice asi:

"En d recurs'o de agravios interpuesto por don
Emilio Domínguez Galenno, ex Auxiliar .primero de

Oficinan y Archivos, contra resolución d'e:1 Ministe
rio de Marina de 9 de marzo de 1948, que le de
niegv, la aplicación de los preoeptos del Decreto de
26 de mayo de 1945, sobre conmutación de penas
accesorias, y

Resultando que por Orden Ministerial de 3T de
septiembre de 1940 fué dado de lonia en. la Arma
da, debido a su no presentación a las Autoridades
militzres nacionales, el entonces Auxiliar primero de
Oficinas y Archivos, graduado de Alférez de Fra
2-ata, D. Emilio Düminguez Goleen°. En 21 de ju
nio de4J94r, e1 Almirante- Jefe del Servido de Per
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sonal confirmó definitivamente, de grden del 'Mi
nistro del Departamento, la separación impuesta, ale,

gaindo que había infringido el recurrente el artículo
segundo, título quinto, tratado sexto las Orde
nanzas GeneraleN de la Armada de 1793, en rela

ción con el artículo segundo ,del Reglamento de Re

vistas, de 19 de diciembre de 1793, por lo que la

exclusión tenía carácter irrevocable, sin perjuicio de
la facultad que asistía al recurrente le solicitar la

correspondiente rehabilitación del Jefe del Estado,
de acuerdo con lo dispuesto en la Real Orden de

II de enero de 1888;
Resultando que fué condenado, pcsteriórnle‘nte,

por Consejo de Guerra celebrado en. Madrid .a la

pena de doce arios y un día de reclusión, con las
accesorias legaleslcorrespondientes, como autor de un

delito de auxilio a la rebelión; que la pena fué con

mutada posteriormente por la de siete afios y un día
de prisión mill5tar mayor, siendo posteriormente in

dultado exi. virtud del Decreto de 9 de octubre
de 1945;
Resultando que .en 28 de octubre de 1947 instó el

sefior Domínguez del Ministro de Marina la con

mutación de la pena accesoria de separación del ser
vicio por la de suspensión de empleo y :sueldo, {un-.
dándose para ello en. 11 Decreto de 26 de mayo
de 1945. Fué 'denegada su petición en 9 de marzo,
tocln vez que la Administración entendió que la úl

tima parte del artículo primero del Decreto de 26 de

mayo de 1945, m'acepto en que el recurrente fun

daba su pretensión, no se refería alos militares con

denados por rebelión, sino a los que lo fueron por
otros delitos relacionados con .la Guerr21 de Libera
ción; que en manera ,nlguna era aplicable a los _in
dultados en virtud del Decreto_ de 9 de octubre

tito 1945, y fechas posteriores, ya .que sus benefi
cios sólo alcanzan a lals penas principales,. y por
mandato expreso del artículo sexto del mismo se

mantiene la subsistencia de las accesorias; que para
los :sancionados por delito de rebelión rige lo dis
puesto en el inciso primero '

de dicho precepto, y
Icomo en este caso lai ,pena definitivamente impuesta
lleva consigo ¡ha accesoria dte. separación del servicio,
no . procedla acceder n las pretengiones del recu

rrente,
Resultando que, notificada la anterior resoláción

al interesado en 21 del propio mes y alío, interpuso
contra ella recurso de reposición en 3.de abril, que
-fué desestimado en 7 de junio, por entender el Mi
nisterio de Marina que en el presente caso se pres.'
tendía, en definitiva, la revisión dé una sentencia
judicial, -lo que no era procedente en la vía de agra
vios, habida cuenta, por-otra. parte, del carácter gra
ciable de este tipo de revisiones;
Resultando que como la anterior resolución ex

presa del recurso de reposición Se produjo transcu

rrido el plazo señalado para ello en la Ley de 18 de
marzo de 1944, entendió el recurrente que su re

•

curso fué denegado por silencio administraitivo, e

interpuso recurso de agravios ante la Presidencia del

Gobierno de 2 de junio de 1948, alegando que no

es cierta ln interpretación que del artículo primero
di Decreto de 26 de mayo de 1945. hace el Minis

terio, ya, que el citado artículo se refiere a los deli
tos todos a que afecta la Orden de 25 de enero

de 1940 y que el criterio sustentado por el Minis
terio de Marina de qt.i el indulto no alcanza a 1es

penas accesorias, ningána relación tiene con su caso,

en el que, a SU juicio, no se solicita indulto alguno,
sino la conmutación de las 'accesorias en virtud del

Decreto de 26 de mayo de 1945, artíCtilos primero
y segundo; por todo lo cual, solicita del Consejo de

Ministros la revocación de la Orden de 9 de marzo

de 1948;
, 'Resultando que informó la Sección de justicia del

Ministerio, en 12 de julio, proponiendo la desesti

mación del recurso o reiterando las mzones que sir
vieron de base para la desestimación del recurso de

reposición:
Vistos: artículos' tercero y cuarto de la Ley de

18 de marzo d'é 1944, el Decreto de 26 de mayo
de 1945 sobre conmutación de penas accesorias y el

Decreto de 9 de octubre siguiente;
Considerando, en cuanto a la procedencia del re

curso, que, aunque su estimación pudiera 'repercutir
th los efectos de una disposición judicial, lo que se

impugna indirectamente no es la sentencia, sino la

negativa de la Administración a formular una pro

puestu que sólo a ella compete v que cae dentro del
concepto de resoluciones en materia de personal a

que se refiere el artículo cuarto de la Ley de 18 de
marzo de 1944;
'Considerando, en cuanto al fondo, que todas las

cuestiones planteadas en d presente recurso de agra
vios se .reducen n determinar si la conmutación de

penas accesorias autorizadas por Decreto de 26 de
mayo de 1945 alcanza al personal de la Marina que
fué inZultado ien virtud del Decreto de 9 de octu

bre de 1945;
Considerando que el artículo primero del Decreto

de 26 de ninyo de 1945 autoriza la conmutación de
las penas accesorias sin limitación alguna en dos su

puestos: 1.° Cuando se haya acordado la conmuta

ción de las penas principales con arreglo lá los tér
minos de la Orden de la Presidencia de 25 de enero

de 1940 en los delitos a los que la misma afecta: y
2.° Para los militares condenados con posterioridad
al 18 de julio de 1936 por delitos militares relacio
nados con la Guerra de Liberación, sin distinguir
entre rebelión militar y otros tipos, a penas supe
riores a tres afíos de privación de libertad, cuando
dichas penas fueran reducidas a consecuencia de ín
dultos generales o particulares, pero manteniend.o.
expresamente la accesoria de separación del servicio;

Considerando que, en efecto, los que como el re
currente fueron indultados en virtud del Decreto de
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9 de octubre de '1945, están comprendidos ken el se

gundo supuesto, ya que se trata de militares conde
nados con posterioridad al Alzamiento por delitos
miliitares relacionados con la pasada campaña a pe
nas superiores a tres años de privación de. libertad,
remitidas a consecuencia de un indulto general; yl
por tanto, podrían acogerse a los beneficios de con

mutación de penas accesorias autorizadas por el De
creto de 26 de mayo de 1945, si no fuersa porque el
artículo sexto del Decreto de 9 .de octubre de. 1945,
antes citado, dispuso que el indulto no alcanzaba á'

las penas accesorias y esta disposición posterior tic-,
ne eficacia para derogar la anterior del mismo rango;
Considerando que la interpretación que hace el re

currente del citado artículo' sexto en el sentido de

que lo que excluye expresamente es la posibilidad
de indulto de las penas accesorias, pero no la de
su !conmutación, que es lo que él pide, cae por su

base si se tiene en cuenta que la conmutación es un

indulto, aunque parcial, y que la de penas accesorias
autorizada Por el Decreto de 26 de mayo de 1945 es,

paralela v correlativa a ,Ita de la, pena principal, de
forma que, condenada ésta, totalmente desaparecen
también íntegramente las penas accesorias, y, por lo

tanto, excluir de un Decreto que indulta de las pe
nas principales iel !indulto !de las penas accesorias .es
lo mismo que excluir su conmutación, ya que no

cabe hablar con propieda,d de conmutación de las p2.-
nas accesorias, sino de indulto, cuando se indulta de
la pena principal;
Considerando que, si bien es cierto que el 'recu

irre-nte sólo pretende un indulto parcial de la acceso

ria, es decir, la conmutación de la pena de separa
ción del servicio por la de 'suspensión de empleo, no

es menos cierto que tal conmutación, completamente
al margen de la suerte corrida por la pena princi
-pal, es desconocida para ed Decretó de 26.de mayo
de 1945, y, por tanto, mientras no se dicte'una nor

ma especial que la autorice, )semejante prttensión
sólo puede deducirse con el carácter de una petición
de gracia cuya denegación no puede servir de base

a un recurso de agravios;
Considerando, a mayor abundiamiento, que el re

currente fué dado de baja en la Armada al no ha
1•i-se presentado oportunamente a las Autoridades
nacionviles, por una Orden de ro de febrero de 1939,
excluida por razón de su fecha de toda reclamación
en la vía jurisdiccional, circunstancia por la cual nin

gún efecto práctico hubiese tenido por _sí misma la

conmutación de la pena\ accesoria de separación del

servicio, toda vez que la exclusión del sefior Domín

guez Galeano se funda. igualmente en una causa

tinta de su condena penal.

De conformidad con el dictamen emitido por el
Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha re

suelto desestimar el presente recurso de agravias."
Lo que de orden de S. E. se publica en tel B (fr

letín Oficial del Esiailo para conocimiento de V: E.

y notificación al interesado, -de conformidad con lo
dispuesto en el número primero de la de esta PPe.
sidericia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.

'

•

I'ladrid,` 12 ele noviembre. de 1949. P. D., el
S ub secretarlo, Luis Cayrero.

Excmo. Sr.Ministro de Marina.

(Det-B. O. dtil Estado núm. 327, pág. 4.898.)

E D 1CTÓS

Don Eduardo Ferrandis Blat, Teniente de Navío
de la R. N. A., juez instructor del expediente de

s pérdida de la Libreta de Inscripción Marítima al

favor de José M. Tomás Esteve,

Hago saber: Que por decreto auditoriado de fe
cha 29 de octubre de 1949 del Excmo. Sr. Almi

rante, Capitán General de ieste Departamento, se ha
declarado justificado el extravío arriba reselado; en

•

su consecuencia, se declara nulo y sin nin•gún valor

el documento extraviado; incurriendo en r spnii-- -

bilidad la persona o personas que lo posean y no lo

,entreguen a la Autoridad de Marina o en este juz
,g,a,clo.

, Dado en Valencia del Cid a 18 de noviembre del

;año 1949.—E1 Teniente de Navío, juez instructor,
Eduardo Ferrandis Blat.

'

Don Francisco Yaga 'García, Teniente .de Infanteria
de Marina y Juez instructor del expediente de
pérdida del Certificado de Inutilidad del inscripto
Francisco Luque Basado,

-

Hago saber: Que la Autoridad de este Departa
mento Marítimo ha declarado acreditada la pérdi¿a
de dicho documento; incurriendo en responsabilidad
la persona que lo posea 'y no haga entrega de él a

las Autoridades de Marina.
Málaga, 15 de noviembre de 1949.—E1 Teniente,

Juez instructor, Froncisco Vago García.

IMPRENTA DEL m/r7IsTERIO DE MARINA


